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PRODUCTIVIDAD 
 

La productividad del mes de diciembre se 

cobrará en la nómina de enero de 2010 
 

 

La Subdirección General de Recursos Humanos nos ha 

informado que la productividad del mes de 

diciembre se cobrará en la nómina de Enero de 

2010; si bien, en la nómina de  Diciembre de este 

año se cobrarán los sobrantes correspondientes 

al periodo del 1 de enero al 30 de septiembre de 

2009 para aquellos trabajadores que hayan faltado 

menos de 7 días. Los tres meses de sobrantes que 
restan por cobrar correspondientes al año 2009 no 
tienen fecha prevista para su cobro. 
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